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PROTOCOLO DE ABORDAJE 
POR PARTE DEL OIJ



CONASA26

PROCEDIMIENTO PARA LA DIFUSIÓN MASIVA DE 
LOS DATOS DEL “MENOR DESAPARECIDO 

-SUSTRAÍDO”

1. El jefe de servicio deberá remitir un correo 
electrónico a las siguientes direcciones de 

correo:
carolina.sanchez@claro.cr

centrodeoperacionesenseguridad@ice.go.cr
clarosos@claro.cr

alertas.oij.cr@telefonica.com 
Lo anterior solicitando la difusión del mensaje 

de texto correspondiente.

2. Dicho requerimiento debe ajustarse al 
siguiente formato y contener únicamente la 

información que se indica: (no incluir 
fotografías ni información relacionada al caso, 
ni superar en su totalidad los 160 caracteres, 

sin letra Ñ, ni palabras tildadadas):
Se  busca menor desaparecido. Ver 

www.latinoamericanosdesaparecidos.org/
costa_rica/ficha_desaparecidos.php?numero_fi

cha=XXXX
información al 9-1-1. (El número de ficha lo 
genera la página de manera automática al 

incluir la información del menor)

El jefe del servicio del OIJ será el responsable 
de incorporar una fotografía y demás datos 

de interés a la página: 
www.latinoamericanosdesaparecidos.org/
costa_rica para una mayor información del 

Menor a ubicar.

Difusión por mensajería de texto.

Cada delegación, sub-delegación u 
oficina del DICR que esté a cargo del 
caso por desaparición o sustración el 
deberá solicitar al SITE que active el 
procedimiento para la difusión del 

mensaje de texto.

Difusión por oficina de prensa OIJ

Cada delegación, sub-delegación u 
oficina del DICR debe enviar nombre, 

edad, lugar de desaparición y fotografía 
del menor, a la oficina de prensa de este 

organismo para que se difunda por 
medios de comunicación.

Horario extraordinario el SITE se 
encargará de envíar la solicitud a 

prensa - OIJ.
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